
RESOLUCIÓN 

 

En virtud del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2024, relativo a la propuesta de 
aprobación de la XXIX Edición del Certamen de Poesía para Escolares, “Poetas del 27”, 
y de conformidad con lo estipulado en el punto sexto de la convocatoria: 

 

RESUELVO 

 

Designar a las siguientes personas como miembros del Jurado del Premio 
Certamen de Poesía para Escolares, “Poetas del 27”: 

 

Presidenta: Mª Dolores Díaz Martín, con DNI – 52572840 S. 

Vocales: 

• Carmen Ramos Pérez, con DNI – 25292010 Z. 
• Inés María Guzmán Ortega, con DNI – 31995893 H. 
• Antonio Gómez Yebra, con DNI – 07777765 Q. 

Secretario: 

• Cristóbal Romero Gutiérrez, con DNI – 75570952 J. 

Secretario suplente: 

• Ángela Solano Motta, con DNI – 75880285 L. 

 

 

 

Conforme con los 
antecedentes, 

T.A.G, 
Cristóbal Romero 

Gutiérrez. 
 

Concejal Delegada 
Cultura y Patrimonio 

Histórico,      
María Ana Pineda Carbó. 

     Doy fe,  
El titular del Órgano de 

Apoyo a la JGL, o 
funcionario delegado. 

delegado 
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